
Núm. 4o- Miércoles 9 de Agosto Je iSS-y. ( 2 cuartos). 

EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 

REALES DECRETOS. 
Las Corles, en uso de sus facultades han 

decretado lo sigueute ; 
Artículo único. Siendo un hecho con

sumado ya la venta de bienes nacionales, y 
hallándose ademas virtua'.mente aprobados 
por el Congreso los reales decretos espedi
dos sobre esta materia, se confirman á ma
yor abondamíento por las mismas, y con
tinuarán ejecutándose con las alteraciones 
que la esperiencia recomiende, y que las 
Cortes tengan á bien decretar en lo sucesi
vo. Palacio de las Cortes 26 de julio de 
1837.—Vicente Sancho, presidente.—Mau
ricio Carlos de Onís, diputado secretario.— 
Miguel Roda, diputado secretario. 

Doña Isabel IT, por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la monarquía espa
ñola, Reina de las Españas, y en su nom
bre Doña María Cristina de Borbon, Reina 
Regente y Gobernadora del Reino, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Córtes generales han decre
tado y Nos sancionamos lo siguiente : 

Las Cortes, en uso de sus íácultades han 
decretado lo siguiente : 

Art. 1.° Se suprimen la contribución 
de diezmo y primicias, y todas las presta
ciones emanadas de los mismos. 

Art. 2.° Todas las propiedades del cle
ro secular en cualesquiera clases de predios, 
derechos y acciones que consistan, de cual
quiera origen y nombre que sean y con cual-
quera aplicación ó destino con que hayan 
sido donadas, compradas ó adquiridas, se 
adjudican á la nación, convirtiéndose en 
bienes nacionales, 

Art. 3.a Seesceptdan de lo dispuesto en 
el artículo anterior los bienes pertenecien
tes á prebendas, capellanías, beneficios y 
demás fundaciones de patronato pasivo de 
sangre. 

Art. 4.° Los edificios de las iglesias, ca
tedrales, parroquiales, anejos ó ayudas de 
parroquia, el palacio de cada prelado, las 

rectorías, casas ó habitaciones de párrocos 
y sus tenientes y los seminarios conciliares 
con sus huertos y jardines adjuntos, conti
nuarán aplicados á sus actuales destinos. 

Art. 5.° Los bienes de que habla el art. 
2.° serán administrados por las juntas dio
cesanas que se crearán, previo el correspon
diente estado que formarán las diputaciones 
provinciales de su clase, sitio en los inmue-
bies y de sus productos, con presencia de 
los libros y demás documentos necesarios 
que deberán entregarles á este efecto las 
contadurías de los cabildos eclesiásticos. 

Art, 6.° El producto total de estos bie
nes servirá én parte de pago del presupues
to de la dotación del clero, y entrará en 
cuenta de su haber. 

Art . 7.° El déficit hasta el completo de 
la dotación del clero y los gastos del culto, 
se suplirá por un repartimiento que se hará 
en la nación con el nombre áe contribución 
del culto, al cual estarán sujetos en pro
porción á sus haberes todos los contribu
yentes á las demás cargas del Estado. 

Art. 8.° Este repartimiento le hará el 
Gobierno á las provincias, y las diputacio
nes provinciales á los pueblos de su respec
tiva comprensión, y el gobierno lo somete
rá á la aprobación de las Cortes. 

Art. 9 ° Cada diputación provincial 
nombrará las personas que con mas acierto 
y economía hagan efectiva la recaudación en 
su distrito, á las que acompañarán los 
eclesiásticos habilitados por el diocesano. 

Art . 10. Los contribuyentes podrán 
pagar su cuota en dinero ó en granos y le
gumbres secas á los precios corrientes en el 
mercado en los plazos que designará la res
pectiva diputación provincial. 

Art, 11. Los bienes del clero y de las 
fábricas, declarados propiedades de la na
ción, se enagenarán por sestas partes en los 
seis primeros años que se contarán desde el 
de 1840, aumentando la contirbuCípn del 
culto en proporción á lo que los próductos 
disminuyan. 



Art. 12. Para que los partícipes legos 
puedan seguir percibiendo las partes alicuo-
tas qne Ies correspondan en la contribución 
del culto, justificarán en el término de 90 
dias por los medios legales la calidad de ta
les partícipes; y la resolución que recaiga 
en este juicio breve y sumario, de que cono
cerán los jueces de primera instancia, deci
dirá solo sobre la posesión, quedando á sal
vo el juicio de propiedad. 

Art. 13. Para cuando se halle fijado el 
derecho legítimo de los partícipes legos, las 
Cortes determinarán por una ley especial el 
modo de graduar é indemnizar sus capita
les en la época prescrita en el art. 11, ce
sando desde entonces de percibir la parte alí
cuota de contribución del culto que hayan 
gozado como tales partícipes. 

Art. 14. Los ayuntamientos de las ca
bezas de partido, hecha liquidación de lo 
que pertenece al clero y á los partícipes le
gos en la contribución del culto, lo entre
garán á estos y al comisionado ó comisio
nados de las juntas diocesanas, tomando de 
todos recibo por duplicado para que se cus
todie en su archivo un ejemplar, y se man
de el otro á la intendencia de la provincia 
con el pliego de contribuciones. 

Art. 15. Los establecimientos de ins
trucción pública y los de beneficencia con
servarán sus bienes. Las diputaciones pro
vinciales quedan autorizadas para buscar 
arbitrios con que atender á los objetos de 
aquellos si hubiese algún déficit. Palacio de 
las mismas 24 de julio de 1837. 

Por tanto mandamos á todos los tribuna
les, justicias, gafes, gobernadores y demás 
autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. Tendréis-
lo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule.--YO LA 
REINA GOBERNADORA.-En palacio á 29 
de julio de 1837.—A, D. Juan Alvarez yMen-
dizabal. 
MINISTERIO DE LA GOBERTf ACIOIí DE LA PENINSULA. 

El inspector general de la Milicia nacio
nal ha pasado á esta secretaría la esposicion 
que el comandante del primer batallón de 
la del partido judicial de Gandía dirigió en 
17 de julio último al subinspector de Va
lencia, y es como sigue : 

(2) 
Faltaría á lo mas sagrado de mis deberes, 

si no me apresnrase á manifestar á V. S. el 
noble comportamiento de los individuos de 
este batallón de mi mando en estos dias de 
alarma. 

Asi que estas autoridades recibieron avi
so de la aprocsimacion de los enemigos á 
esta ciudad, dispusieron se movilizase este 
batallón y reuniese para su defensa. Dadas 
las órdenes al efecto, las compañías se pre
sentaron con la celeridad del rayo, unos 
con fusiles que ya ténian , y los restantes 
con armas de todos calibres. 

Inmediatamente que se supo que la fac
ción había entrado en Gullera, se declaró 
esta ciudad en estado de sitio, y coronaron 
los muros estos decididos patriotas. Los ar
tilleros se constituyeron en los baluartes y 
al pie délos cañones con mecha encendida, 
y en minutos quedó todo preparado para 
recibir al enemigo. 

Mas de 500 hombres estaban sobre las 
armas, y era admirable ver con la precisión, 
esactítud y circunspección con que se hacia 
el servicio. Ni una sola voz, sino la de aler
ta, se oia en todo el recinto que cubrían es
tos valientes nacionales. En sus semblantes 
se descubría el entusiasmo que les animaba, 
y los deseos que tenían se presentase el mo
mento de dar á los enemigos de nuestra ino
cente Reina una fuerte lección, haciéndoles 
ver que impunemente no se acercarán nun
ca á estas murallas, y que solo pisando nues
tros cadáveres y sobre escombros podrán 
plantar la bandera del despotismo sobre 
sus almenas. 

Nada me han dejado que desear en lo» 
dias que han permanecido sobre las armas. 
Ni la menor queja he recibido de ninguno 
de ellos, y su conducta y moderación han 
merecido los mayores elogios de toda esta 
población, y los de todos los ciudadanos que 
de distintas poblaciones se habían refugiado 
dentro de sus muros, y al retirarse á sus 
hogares, y entregarse de nuevo á las tareas 
del campo, que habían abandonado, solo 
sentían no haber medido sus armas con ios 
sectarios del despotismo. 

Todo lo cual elevo al superior conoci
miento de V. S. para si tiene á bien hacerla 
á las autoridades superiores de esta provin
cia y al Gobierno de S . M . , pudiendoase-



(3) 
eum' a V S que si alguna vez Intentan esos [cadáveres y moribundoí. Un vivo fuego 
forajidos pisar este suelo defendido por pa- volvió á repetirse por la parte que se habían „ pisar 
triotas idólatras de la libertad y de la me 
jor de las Reinas, Gandía reproducirá el 
heroísmo de Bilbao y S. Pedor. 

S. M. ia Heina Gobernadora ha visto con 
la mayor complacencia las virtudes y he
roísmo de los Nacionales de Gandía, y se 
ha dignado mandar se publiquen en la Ga
ceta para la mas completa satisfacción de 
los mismos 

N O T I C I A S . 
Barcelona 20 de julio. La alta mon 

taña ha sido desde el 15 del actual teatro 
de una lucha encarnizada y sangrienta 
Han ocurrido hechos de armas muy glorio
sos contra todas las facciunes catalanas reu
nidas, y los dos batallones navcaros al 
mando de Urbistondo sobre Berga. Las 
comunicaciones de Prats de Llusanés, de 
Manresa y de las inmediaciones de Berga 
dicen lo siguiente: 

El sábado 15 por la mañana fue refor
zada la guarnición de Prats pOr 200 mi-
gueletes, que con otras fuerzas anteriores 
componían 500 hombres. Los carlistas ata
caron algunas horas después de la llegada 
de los rnigueletes. Los sitiados dejaron en
trar dentro de la primera línea 50 rebel
des, pero fueron atacados de frente con 
una descarga cerrada, y después á la bayo
neta, matando 70 facciosos de los agolpados 
á este primer punto, y sacaron fuera de 
la muralla á los que entraron al principio. 
Los rebeldes se retiraron á las casas del 
Grau, S. Sebastian ySta. Llusia. Los sitia
dores divisaron una gran polvareda por el 
camino de S. Feliu Saserra; y creyendo 
fuera alguna división de tropas constitucio
nales, pensaron entretener á los carlistas 
hasta su llegada. Levantaron aquellos ban
dera blanca y engañados los rebeldes al arro
jarse sobre la población encontraron una 
resistencia heróica en las armas de los si-
liados, pereciendo 50 sitiadores en esta 
acometida. 

Guarido se preparaban furibundos para 
secundar otra fueron atacados por la caba-
htn'a del barón de Meer, sostenida por la 
infantería, retirándose los carlistas por S. 
Sebastian dejando el campo sembrado de 

retirado, cesando este al anochecer, y vol
viendo á principiar al amanecer del domín-
o 16, 

El general que salió de Manresa, dejan
do allí el convoy, se dirigió hacía Berga, 
teniendo que sufrir varios encuentros rebel
des, que se apostaron por ciertos puntos, 
á fin de entretenerle en el tránsito. En Amer 
y santa Eufemia rompióse por ambas par
tes un empeñado fuego, y nuestros bra
vos tuvieron que ganar palmo á palmo el 
terreno y posiciones tomadas por los ene
migos; quedando de estos un numero de 
muertos de bastante consideración en el 
campo hasta Prades. Han ocurrido lances 
de valor prodigiosos. Un batallón navarro 
trató de oponerse á toda fuerza; pero uno 
de nuestros batallones se mezcló con él á 
la bayoneta y le destrozó. 

La facción de Zorrilla, que era la mas 
disciplinada de las catalanas, fue acuchi
llada, que ha quedado tan mal parada co
mo la del Ros en Guisona. La heroica po
blación de Prats de Llusanés quedó libre 
el sábado 15, y sus defensores se dedicaron 
á reponer sus fuerzas y fortificaciones. Nues
tras tropas acampadas en un pequeño pue
blo próesimo al campo del combate, per
noctaron el 16, en cuyo dia al amanecer se 
renovó el combatey la victoria. El general, 
después de esta jornada, se disponía á en
trar el 17 ó el 18 en Berga. 

El sábado 15 por la tarde entraron en 
Berga mas de 500 carlistas heridos, á cuyo 
punto se concentraron las facciones para 
sostenerse en el mismo. Los resultados son, 
remitiéndonos á correspondencia de Prats 
de Llusanés, que la facción perdió 1000 
hombres. De Manresa dicen que llegan á 
2000. Las bajas nuestras no llegan á la 
cuarta parte. Nuestrá caballería dió cargas 
del mayor mérito militar. 

El 18 estaban reunidas las facciones há» 
cia Berga para oponerse á nuestros bravos 
que se dirigían á este punto. El 19 se dice 
que se volvió á oir fuego de cañón en aque
llos contornos, y que el barón de Mer em
peñaba el combate para desalojar á los re
beldes. 



Coruña 8 de agosto. 

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA. 

(4) 

Excmo. Sr.~^El comandante general d 
esta provincia, con fecha de ayer me dice 
lo s igu ien te ,E l comandante de la línea 
occidental de Asturias en carta particular 
con fecha de ayer, dice entre otras cosas al 
comandante de Buron lo siguiente.~~Con 
fecha 30 me dicen de Oviedo cjue 4,000 fac
ciosos amenazaban invadir esta provincia 
por Torre la Vega, en donde se encontra
ban el 29 procsimos á dicha yilla, según par
te de las ¡autoridades de Islanes; pero en el 
mero hecho de venir ellos vociferando esto 
mismo de Asturias, no es otra cosa, á mi 
entender, que llamar la atención del ejérci
to de reserva, para hacer campo al preten
diente el que entre en las provincias. ""vrLo 
que tengo el honor de elevar al superior co
nocimiento de V. E.~^Y yo lo transcribo 
á V. E. para su debido conocimiento. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Lugo 6 de 
agosto de 1837. Mariano Ricaíbrt.-^v 
Excmo, Sr. D. Francisco Javier de Mendi-
zabal, encargado del despacho de la capita
nía general, 

Según refiere el capitán de un buque que 
acaba de llegar de Santander, habiendo sali
do de Bilbao una fuerte columna de tropas, 
se apoderaron en Sodupe de todo un bata
llón faccioso, 9.0 de Vizcaya., que lo traje
ron prisionero. 

Administración principal de correos de la 
Coruña. 

El Excmo. Sr. Director general de la Ren
ta se ha servido aprobar la escritura de con
trata hecha en esta principal con D.José Ca
bello, empresatio de la diligencia de Santia
go, para la conducción de la corresponden
cia publica y del servicio nacional en dicho 
carruage desde el dia i 5 del presente mes. 
Entre las ventajas y economías que resultan 
de esta nueva contrata, se anuncian al públi
co las de poder escribir para Santiago los lu
nes y jueyes hasta las siete y media de la tar
de en lugar de las dos, y de recibir aquel cor
reo Jos miércoles y sábados con dos horas á 
lo menos de anticipación á la que ahora se 
ypcibe. Coruña 8 de agosto de i§'5'].<™>Aii' 
ionio Diaz de Herrera. 

Contaduría de provincia. Se halla vacante 
la plaza de interventor del fielato de derechos 
de puertas de la de Arriba de esta ciudad, 
dotada con 8,000 rs. de vn. anuales Los em
pleados cesantes con sueldo, que deseen ob
tenerla y demás pretendientes que tengan las 
circunstancias que previenen las órdenes v i 
gentes y reúnan la de adhesión a la Reina 
constitucional Doña Isabel 11 (Q. D. G ) y su 
Gobierno, pueden presenlar en esta contadu
ría sus instancias en el término de i 5 dias, 
para S. M. con la hoja de servicios acredita
da, á fin de remitir en seguida la propuesta 
en terna, de los que se consideren mas acree
dores, con las instancias de los demás. Coru
ña 7 de agosto de iSSy.—Por sustitución, Mi
guel- Garrido. 

En virtud de nueva providencia judicial por 
el juzgado de 1 .a instancia de esta ciudad, ea 
cuya ejecución entiende el escribano D. Ra
món Leal, se subasta la casa dé dos pisos si
ta en la calle de San Andrés inmediata á la 
fuente de Santa Catalina número 74, tasada 
(con rebaja de 1,375 reales anuales que paga 
á la fábrica de San Jorje de pensión) en 2,171 
reales 22 i/3 maravedís, cuya casa tiene la 
puja de 2,100 reales, 

Otra casa con su almacén, fábrica de sar~ 
dina, huerta y mas oficinas de que se com,-
pone, sita en el barrio de Santa Lucía, inme
diata á esta capilla, señalada con el número 
57, tasada también con rebaja de 46 reales 
de pensión anual, en la cantidad de 72,520 
reales 9 maravedís: las personas que gusten 
adquirirlas y hacer postura á ellas podrán ve
rificarlo en casa de dicho escribano, calle de 
la Perillana frente á dicha fuente, número 3; 
cuyo remate tendrá efecto el sábado 12 del 
corriente mes de agosto, desde las diez á las 
doce de su mañana en el mns ventajoso postor. 

Entrada de Buques. 
Galeón Gallego Isabel, de Padrón, con 

loza y fruta. Polacra goleta S, Andrés, del 
Ferrol, con cal. Lugre S. Juan Bautista, 
de Torrevieja, con sal. Místico Catalán, 
con vino y aguardiente. Polacra Arístides, 
de Puerto Rico, con cacao y varios efectos. 
Goleta Lurcana, de Santander, con ba
calao, 
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